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Ministerio de Hacienda

Unidad de Acceso a la Información Pública

UAIP/RES.0070.1/2018

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a
las trece horas del día diez de abril de dos mil dieciocho.

Vista la solicitud de información pública, admitida en esta Unidad el día veinte de marzo de dos

miHIieciochoJhentificada con el número MH-2018-0070, presentada poi

mediante la cual solicita cantidad en la categoría de otros contribuyentes
inscritos en IVA del domicilio de Chalatenango que hayan sido afectados por las siguientes
situaciones en el período dos mil quince al dos mil diecisiete: 1. Que hayan sido sancionados
por incumplimiento a las obligaciones tributarias; 2. Que hayan iniciado el proceso de ciprre de
operaciones por incumplimiento a las obligaciones tributarias; y 3. Que hayan finalizado el
proceso de cierre y siendo afectados por dicha sanción.

Asimismo, agrega que de preferencia solicita datos mensuales y desagregados por tipo de
incumplimiento.

CONSIDERANDO:

I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se
remitió la solicitud de información MH-2018-0070 por medio electrónico el veinte de marzo
del presente año a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), la cual pudiese tener en
su poder la información solicitada por el ciudadano.

Al respecto, la DGII por medio de Memorando de referencia 10001-MEM-101-2018, de fecha
seis de abril del presente año, recibido en esta Unidad el diez del mismo mes y año, expresó:

“...esta Oficina informa que respecto de lo peticionado en el punto número 1) no se tiene
disponiblela información requerida,puesno existe un dato de contribuyentessancionadospor
elDepartamento o de tipo regional, salvo respecto de la sanción regulada en elartículo 257del
Código Tributario ..."

Respecto a los numerales 2) y 3) proporcionó datos globales de los procesos sancionatorios de
cierre temporal de establecimientos, empresas, locales, negocios y Oficinas, por
incumplimiento a las obligaciones tributarias en el Departamento de Chalatenango en el
período dos mil quince al dos mil diecisiete.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 y 86 de la
Constitución de la República de El Salvador, en relación con los artículos 66, 72 literal c) y 73
de la Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 56 de
su Reglamento, y a la Política V.4.2 párrafos 2 y 6 del Manual de Política de Control Interno del
Ministerio de Hacienda esta Oficina RESUELVE:

I) CONCÉDASE acceso a datos estadísticos sobre los procesos sancionatorios de cierre
temporal de establecimientos, empresas, locales, negocios y Oficinas, por incumplimiento
a las obligaciones tributarias en el Departamento de Chalatenango en el período dos miÓ-\ &AA
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quince al dos mil diecisiete, proporcionados por la Dirección General de Impuestos
Internos, en consecuencia, ENTREGUÉSE mediante correo electrónico copia digital en
formato PDF de Memorando de referencia 10001-MEM-101-2018, de fecha seis de abril del
presente año;

II) ACLARÉSE al referido solicitante:
a. Que que respecto de lo peticionado en el punto número 1) no se tiene disponible la

información requerida, pues no existe un dato de contribuyentes sancionados por el
Departamento o de tipo regional, salvo respecto de la sanción regulada en el artículo
257 del Código Tributario, según lo manifestado por la Dirección General de Impuestos
Internos; y

b. Que le asiste el derecho de interponer el recurso de apelación que establece el artículo
82 de la LAIP; y

III) NOTIFÍQUESE.
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Lie. Daniel EliseqMarjtméz Taura

Oficial de Información
Ministerio de Hacienda.
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